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INTRODUCCION

La Normativa Internacional de Paramédicos, desarrollada por la Camara
Internacional de Paramédicos, establece los principios éticos, normas vy
directrices fundamentales que rigen la practica de los paramédicos en la
atencién médica de emergencia en todo el mundo. Esta normativa es un
compromiso con la excelencia en la atencidn, la integridad profesional y la
priorizacion del bienestar de los pacientes en situaciones criticas.

La profesion de paramédico implica una gran responsabilidad en la toma de
decisiones rapidas y éticas que pueden influir en la vida y el bienestar de
los pacientes. La Normativa Internacional tiene como objetivo proporcionar
una base soélida para guiar las acciones y el comportamiento de los
paramédicos en situaciones desafiantes y cambiantes. Esta disefiada para
fomentar una atencién médica de emergencia segura, efectiva y centrada
en el paciente, al mismo tiempo que promueve el respeto por la dignidad
humanay la integridad profesional.

Esta normativa se basa en principios universales de ética, humanidad vy
cuidado. Es un llamado a la accién para que los paramédicos trabajen en
colaboracién con sus colegas de salud, respeten la autonomia de los
pacientes, mantengan la confidencialidad y se esfuercen constantemente
por mejorar sus habilidades y conocimientos.

A través de esta Normativa Internacional de Paramédicos, la Cdmara
Internacional de Paramédicos busca establecer un estdndar global para la
conducta ética y profesional en la practica paramédica. La normativa es un
recordatorio constante de que los paramédicos son guardianes de la vida y
el bienestar de aquellos a quienes sirven, y que su labor estd enraizada en
el compromiso con la humanidad y la excelencia.
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1.1 Principio de Prioridad de Atencion
* 1.1.1 El paramédico reconoce que su deber fundamental es preservar y proteger la
vida y el bienestar de todas las personas, independientemente de su situacion

médica, social, econdmica o cualquier otra caracteristica.

1.2 Respeto a la Dignidad Humana
* 1.2.1 El paramédico tratara a cada paciente con respeto y dignidad, reconociendo su
valia intrinseca como ser humano.
* 1.2.2 Se abstendrd de emitir juicios personales o discriminatorios basados en raza,
género, orientacion sexual, religién, nacionalidad u otras caracteristicas.

1.3 Obligacion de Asistencia
* 1.3.1 El paramédico respondera rapidamente a las situaciones de emergencia en las
gue se requiera su ayuda, sin importar la ubicacion, hora o condiciones ambientales.
* 1.3.2 En el ejercicio de su deber, el paramédico utilizard su conocimiento vy
habilidades para evaluar y estabilizar a los pacientes en estado critico, brindando las
intervenciones médicas necesarias hasta que puedan ser transferidos a un entorno
de atencidon médica adecuado.

1.4 Tomar Decisiones en Beneficio del Paciente
* 1.4.1 El paramédico evaluara cada situacion de manera imparcial y tomara
decisiones basadas en el mejor interés del paciente, considerando la evidencia
clinica, las necesidades del paciente y los recursos disponibles.
* 1.4.2 En casos donde los deseos del paciente o su representante legal sean
conocidos y puedan ser respetados, el paramédico se esforzara por honrar esos
deseos en la medida de lo posible.

1.5 Integridad en la Practica Profesional
* 1.5.1 El paramédico proporcionara atencion médica de emergencia basada en
estandares clinicos respaldados por la evidencia y se abstendrd de realizar practicas
gue no estén dentro de su dmbito de competencia o que carezcan de base cientifica.
* 1.5.2 Se comprometera a mantener actualizados sus conocimientos y habilidades a
través de la educacion continua y la formacidn profesional, buscando
constantemente mejorar la calidad de la atencién que brinda.

1.6 Responsabilidad en la Toma de Decisiones

* 1.6.1 El paramédico reconocera la importancia de tomar decisiones informadas vy
éticas en situaciones de emergencia, incluso en circunstancias desafiantes o
ambiguas.

* 1.6.2 Siempre que sea posible, el paramédico buscara el consentimiento informado
del paciente antes de realizar procedimientos médicos o administrar tratamientos,
proporcionando informacién clara y comprensible sobre los riesgos y beneficios
involucrados.
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1.7.1 El paramédico asegurara que los pacientes reciban una atencién continua
durante su traslado a un centro médico apropiado, comunicando eficazmente la
informacion relevante al personal médico que los recibira.

1.7.2 Considerara cuidadosamente la necesidad de estabilizar al paciente antes del
traslado y elegira la ruta y el medio de transporte mas adecuados para garantizar su
seguridad y bienestar.

1.8 Ayuda en Situaciones de Desastre

1.8.1 El paramédico, en situaciones de desastre o crisis humanitaria, se esforzara por
proporcionar atencién a la mayor cantidad de personas posible, siguiendo los
principios éticos y profesionales establecidos, incluso cuando los recursos sean
limitados.

1.8.2 Colaborara con otros profesionales de la salud y equipos de respuesta para
garantizar una atencion organizada y efectiva en condiciones adversas.

1.9 Rechazo de Practicas llegales o Inmorales

1.9.1 El paramédico se abstendra de participar en practicas ilegales, inmorales o
contrarias a los principios éticos y profesionales de la atencién médica de
emergencia.

1.9.2 En caso de encontrarse en una situacién en la que se le pida que participe en
actividades cuestionables, el paramédico deberd tomar medidas para salvaguardar
su integridad profesional y buscar orientacién de sus superiores, colegas o
autoridades apropiadas.

1.10 Promocion de la Seguridad Publica

1.10.1 El paramédico reconocera su papel en la promocion de la seguridad publica y
trabajara en colaboracién con las agencias y autoridades responsables para prevenir
accidentes y situaciones de emergencia siempre que sea posible.

1.10.2 Participard activamente en la educacion y sensibilizacién de la comunidad
sobre medidas de seguridad y prevencién de lesiones y enfermedades.

1.11 Rendicidon de Cuentas

1.11.1 El paramédico serd responsable de sus acciones y decisiones, y estard
dispuesto a rendir cuentas ante las autoridades competentes, colegas, pacientes y la
sociedad en general.

1.11.2 Reconocera que su compromiso con la vida y el bienestar conlleva la
responsabilidad de mantener altos estandares éticos y profesionales en todo
momento.
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2.1 Principio de Integridad Personal
e 2.1.1 El paramédico actuara con honestidad, sinceridad y transparencia en todas sus
interacciones profesionales y personales, manteniendo la coherencia entre sus

valores personales y su conducta laboral.

2.2 Respeto por la Confidencialidad
* 2.2.1 El paramédico salvaguardara la privacidad y confidencialidad de la informacion
médica y personal de los pacientes, evitando cualquier divulgacién no autorizada de
dicha informacién.
* 2.2.2 Se comprometera a compartir informacién solo con aquellos profesionales de
la salud que estén involucrados directamente en la atencién del paciente o cuando
sea requerido por la ley.

2.3 Relaciones Interprofesionales Respetuosas
* 2.3.1 El paramédico tratara a sus colegas, otros profesionales de la salud y personal
de emergencia con respeto y colaboracién, reconociendo la importancia del trabajo
en equipo para brindar atencién médica eficaz.
* 2.3.2 Evitard cualquier forma de acoso, discriminacion o comportamiento
inapropiado en sus relaciones laborales, promoviendo un entorno de trabajo
respetuoso y positivo.

2.4 Fomento de la Confianza del Paciente
* 2.4.1 El paramédico establecera y mantendrd una comunicacion abierta y honesta
con los pacientes y sus familias, proporcionando informacién clara sobre su
condicidn, tratamiento y opciones de atencion.
* 2.4.2 Se esforzard por construir una relacién de confianza con el paciente,
respetando sus valores y preferencias y brinddndoles el apoyo emocional necesario.

2.5 Limitaciones y Derivacidon Adecuada
* 2.5.1 El paramédico reconocera sus propios limites de competencia y conocimiento
y buscard ayuda o derivara a los pacientes cuando la situacién exceda su capacidad
para proporcionar una atencién segura y efectiva.
* 2.5.2 Ante la incertidumbre o la falta de recursos adecuados, el paramédico tomara
decisiones prudentes y basadas en la evidencia, priorizando siempre el bienestar del
paciente.

2.6 Rechazo de Beneficios Personales o Conflictos de Interés
* 2.6.1 El paramédico evitara situaciones en las que sus intereses personales,
financieros o profesionales puedan influir en su juicio clinico o en la atencién que
brinda a los pacientes.
* 2.6.2 Se abstendra de aceptar regalos, favores o compensaciones que puedan
afectar su imparcialidad o comprometer su integridad profesional.
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2.7 Responsabilidad con la Formacion Continua
e 2.7.1 El paramédico reconocerd la importancia de mantenerse actualizado en los
avances médicos y técnicos relevantes para su practica, participando en programas
de educacién continua y capacitacion profesional.
* 2.7.2 Buscard oportunidades para mejorar sus habilidades clinicas y de
comunicacion, enriqueciendo su capacidad para brindar una atencién de alta calidad
y centrada en el paciente.

2.8 Cumplimiento de las Regulaciones y Normativas
* 2.8.1 El paramédico acatara las leyes, regulaciones y normativas aplicables a la
practica de la atencién médica de emergencia en su jurisdiccion, manteniendo un
alto nivel de responsabilidad legal y ética.
* 2.8.2 Se comprometera a conocer y seguir las politicas y procedimientos de su
organizacion y a informar de cualquier situacion que pueda poner en riesgo la
seguridad del paciente o la integridad profesional.

2.9 Defensa de la Profesiéon y Promocion de la Etica
* 2.9.1 El paramédico se esforzard por promover la imagen positiva y respetada de la
profesidn, educando al publico sobre el papel vital que desempefia en la atencién de
emergencia y la salud comunitaria.
e 2.9.2 Participard en discusiones y esfuerzos relacionados con la ética médica y la
mejora de la calidad de la atencién, contribuyendo a la evolucién y fortalecimiento
de las normas profesionales.

2.10 Apoyo a la Investigacion y la Mejora Continua

e 2.10.1 El paramédico valorard la importancia de la investigacion en la mejora de la
atencién médica de emergencia y estara dispuesto a participar en proyectos de
investigacién y analisis de casos para aprender y contribuir al conocimiento del
campo.

* 2.10.2 Promovera la cultura de la mejora continua, revisando y evaluando sus
propias practicas para identificar oportunidades de crecimiento 'y
perfeccionamiento.
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3.1 Mantenimiento de Competencia
* 3.1.1 El paramédico se compromete a mantener un nivel de competencia clinica y
técnica que le permita brindar atencion médica de emergencia segura vy eficaz.
* 3.1.2 Buscard activamente oportunidades para adquirir, mejorar y demostrar sus
habilidades y conocimientos, manteniéndose al tanto de los avances médicos,
técnicos y protocolos relevantes para su practica.

3.2 Educacion Continua
* 3.2.1 El paramédico participard en programas de educacién continua y desarrollo
profesional que estén relacionados con la atencion médica de emergencia,
manteniéndose al tanto de los Ultimos avances y mejores practicas en el campo.
* 3.2.2 Reconoce que la educacién continua es esencial para proporcionar una
atencion actualizada y basada en evidencia a los pacientes, y se esforzara por
completar los cursos y capacitaciones requeridos para su desarrollo profesional.

3.3 Competencia Cultural y Sensibilidad
* 3.3.1 El paramédico se esforzard por comprender y respetar las diferencias
culturales, religiosas y sociales de los pacientes, adaptando su enfoque de atencién
segun las necesidades individuales.
* 3.3.2 Buscara aprender sobre las creencias y practicas de diversas comunidades y se
asegurara de brindar una atencién culturalmente sensible y apropiada.

3.4 Uso Responsable de la Tecnologia Médica
* 3.4.1 El paramédico utilizard tecnologia médica y equipos de manera adecuada y
segura, siguiendo los protocolos y directrices establecidos para su uso.
* 3.4.2 Reconocerd la importancia de mantenerse actualizado sobre los avances
tecnoldgicos en el campo y se esforzara por utilizar nuevas tecnologias de manera
efectiva para mejorar la atencion al paciente.

3.5 Evaluacion de Habilidades y Practicas
* 3.5.1 El paramédico participara regularmente en evaluaciones de habilidades y
practicas, tanto internas como externas, para asegurarse de que sus competencias
estén actualizadas y cumplan con los estandares profesionales.
* 3.5.2 Utilizard la retroalimentaciéon recibida durante estas evaluaciones para
identificar areas de mejora y establecer metas para su desarrollo profesional.

3.6 Adaptacion a Nuevas Situaciones
* 3.6.1 El paramédico estara preparado para adaptarse a nuevas situaciones y desafios
gue puedan surgir en el entorno de la atencion médica de emergencia.
* 3.6.2 Utilizara su formacién y experiencia para tomar decisiones informadas vy
seguras en situaciones inusuales o imprevistas, priorizando siempre el bienestar del
paciente.

3.7 Colaboracion Interprofesional
e 3.7.1 El paramédico trabajara en colaboracion con otros profesionales de la salud y
miembros del equipo de respuesta médica, aprovechando sus conocimientos y
habilidades para brindar una atencién integral y coordinada.
e 3.7.2 Participard en actividades de entrenamiento interprofesional para mejorar la
comunicacion y la coordinacion en situaciones de emergencia.
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3.8 Responsabilidad por la Actualizacion
* 3.8.1 El paramédico asumirda la responsabilidad personal de mantener su
competencia y actualizacién profesional, reconociendo que esta es esencial para
brindar una atencion de calidad y seguridad a los pacientes.
* 3.8.2 Se esforzard por aprender de sus experiencias y de las experiencias de sus
colegas, buscando constantemente mejorar sus habilidades y conocimientos.
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4.1 Reconocimiento de la Importancia del Trabajo en Equipo
* 4.1.1 El paramédico reconocerd y valorara la importancia del trabajo en equipo en la
atencion médica de emergencia, entendiendo que la colaboracién eficaz mejora la
calidad de la atencién y la seguridad del paciente.
* 4.1.2 Asumird un compromiso activo de contribuir al equipo y aportar sus
conocimientos y habilidades para lograr un enfoque integral de atencién.

4.2 Comunicacion Clara y Efectiva
* 4.2.1 El paramédico se compromete a comunicarse de manera clara, precisa y
respetuosa con sus colegas y otros miembros del equipo de atencién médica.
* 4.2.2 Escuchard activamente las opiniones y perspectivas de los demas,
compartiendo informacidén relevante y buscando aclaraciones cuando sea necesario.

4.3 Rol y Responsabilidades Definidas
* 4.3.1 El paramédico comprenderd su rol y responsabilidades en el equipo de
atencion médica de emergencia, asegurandose de que su contribucién sea
coherente con las necesidades del paciente y los objetivos del equipo.
* 4.3.2 Respetara los roles y competencias de otros miembros del equipo, evitando
interferencias indebidas y colaborando en armonia.

4.4 Coordinacion en Situaciones de Emergencia
* 4.4.1 El paramédico trabajard en coordinacion con otros profesionales de la salud y
servicios de emergencia en situaciones de atencion médica critica.
* 4.4.2 Colaborard activamente en la planificacién y ejecucién de intervenciones
médicas, asegurando que las acciones estén sincronizadas y que se priorice la
seguridad del paciente.

4.5 Resolucion de Conflictos
* 4.5.1 El paramédico abordara los conflictos y desafios dentro del equipo de manera
constructiva y respetuosa, buscando soluciones que beneficien al paciente y a la
dinamica del equipo.
* 4.5.2 Reconocerd que la resolucién de conflictos puede requerir habilidades de
comunicaciéon y empatia, y se esforzard por mantener un ambiente de trabajo
positivo y colaborativo.

4.6 Reconocimiento del Trabajo en Equipo
* 4.6.1 El paramédico reconocerd y valorara las contribuciones de sus colegas y otros
miembros del equipo de atencion médica de emergencia.
* 4.6.2 Expresard su agradecimiento y reconocimiento por el esfuerzo y la dedicacion
de los demas, promoviendo un ambiente de aprecio mutuo y camaraderia.

4.7 Formacion en Habilidades de Trabajo en Equipo
* 4.7.1 El paramédico participard en programas de formacién y entrenamiento
relacionados con habilidades de trabajo en equipo y comunicacién eficaz.
* 4.7.2 Reconocerda que el desarrollo de habilidades de trabajo en equipo es
fundamental para una atencion médica de emergencia segura y eficiente.
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4.8 Promocion de la Seguridad del Paciente

* 4.8.1 El paramédico se compromete a trabajar en equipo para identificar y abordar

riesgos potenciales para la seguridad del paciente, implementando estrategias para
minimizar errores y mejorar la calidad de la atencion.

* 4.8.2 Participara en la revision de incidentes y eventos adversos con el objetivo de
aprender y mejorar los procesos de atencion médica.

4.9 Apoyo Emocional y Colaboracion
* 4.9.1 El paramédico ofrecera apoyo emocional a sus colegas en situaciones dificiles
o traumaticas, reconociendo la importancia del bienestar emocional del equipo.
* 4.9.2 Colaborarad con empatia y comprensién, cultivando un ambiente en el que los
miembros del equipo se sientan respaldados y valorados.

4.10 Liderazgo Situacional
* 4.10.1 El paramédico reconocera que el liderazgo puede cambiar segun la situacion
y el conocimiento especializado de los miembros del equipo.
* 4.10.2 Estara dispuesto a asumir el liderazgo cuando sea necesario y a seguir las
instrucciones de otros lideres en funcién de la situacién.
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5.1 Evaluacion Inicial y Triage
* 5.1.1 El paramédico realizara una evaluacién inicial réapida y precisa de cada paciente
en situacion de emergencia para determinar la gravedad de su condicién médica.
* 5.1.2 Utilizarad principios de triage para identificar y priorizar a los pacientes en
funcion de la gravedad de su situacién y las necesidades de atencién.

5.2 Tratamiento Basado en Prioridad
* 5.2.1 El paramédico proporcionara tratamiento médico y atencion de acuerdo con la
prioridad establecida durante la evaluacion inicial.
* 5.2.2 Reconocera que los pacientes en estado critico requieren una intervencion
rapida y agresiva, mientras que los pacientes con afecciones menos graves seran
atendidos de manera oportunay adecuada.

5.3 Riesgo y Beneficio de Intervenciones
* 5.3.1 El paramédico considerara cuidadosamente los riesgos y beneficios de cada
intervencién médica, asegurandose de que las acciones tomadas estén justificadas
por el estado clinico del paciente.
* 5.3.2 Evaluara la posibilidad de dafio colateral y tomara medidas para minimizar los
riesgos al paciente y a otros involucrados.

5.4 Cuidado Centrado en el Paciente
* 5.4.1 El paramédico mantendra siempre el bienestar del paciente como la mdxima
prioridad en todas las decisiones y acciones tomadas.
* 5.4.2 Respetara los deseos y preferencias del paciente siempre que sea posible,
asegurando que su atencidn sea personalizada y respetuosa.

5.5 Respuesta a Multiples Victimas
* 5.5.1 En situaciones de multiples victimas, el paramédico trabajara en coordinacion
con otros profesionales de la salud para establecer un sistema de triage vy
proporcionar atencion de manera efectiva.
* 5.5.2 Priorizara la asignacién de recursos segun la gravedad de las lesiones y la
probabilidad de supervivencia, maximizando la eficiencia en la atencion.

5.6 Adaptacion a Cambios en la Situacion
* 5.6.1 El paramédico estara preparado para adaptar las prioridades de atencién en
funcién de los cambios en la situacién del paciente o del entorno.
* 5.6.2 Reevaluara constantemente la condicion del paciente y ajustara su enfoque de
atencién segln sea necesario.

5.7 Proteccion de Grupos Vulnerables
e 5.7.1 El paramédico dard una atencién especial a los grupos vulnerables, como
nifios, ancianos, personas con discapacidades y aquellos con condiciones médicas
preexistentes.
e 5.7.2 Reconocerd que estos grupos pueden requerir un enfoque de atenciéon mas
sensible y adaptado a sus necesidades Unicas.
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5.8 Comunicacion de Cambios en la Prioridad
* 5.8.1 El paramédico comunicara de manera efectiva cualquier cambio en la
prioridad de atenciéon a los miembros del equipo de atencion médica y otros
profesionales involucrados.
* 5.8.2 Asegurara que todos estén informados sobre las decisiones tomadas y los
motivos detrds de ellas.

5.9 Respeto por la Autonomia del Paciente
* 5.9.1 El paramédico respetara la autonomia del paciente al brindar informacién clara

y comprensible sobre su situacién médica y opciones de tratamiento.
* 5.9.2 Considerard las decisiones informadas del paciente en la priorizacién de
intervenciones médicas siempre que sea posible.
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6.1 Respeto por la Autonomia del Paciente
* 6.1.1 El paramédico reconocerd y respetara la autonomia del paciente al tomar
decisiones relacionadas con su atencién médica de emergencia.
* 6.1.2 Reconocerd que el paciente tiene el derecho fundamental de participar en las
decisiones sobre su atencion y de dar o rechazar su consentimiento informado.

6.2 Comunicacion Clara y Comprensible
* 6.2.1 El paramédico proporcionara informacién clara y comprensible al paciente
sobre su condicion médica, el diagndstico, los tratamientos propuestos y los riesgos
asociados.
* 6.2.2 Utilizard un lenguaje que el paciente pueda entender y se asegurara de
responder a cualquier pregunta que pueda tener.

6.3 Respeto por la Voluntad del Paciente
* 6.3.1 El paramédico respetara las decisiones del paciente con respecto a su atencion
médica, incluso si difieren de su propia opinién o recomendacién.
* 6.3.2 En caso de que el paciente rechace ciertos tratamientos o intervenciones, el
paramédico informara al paciente sobre las posibles consecuencias de su decisidon y
respetara su eleccion, siempre que sea médicamente ética.

6.4 Consentimiento en Situaciones de Emergencia
* 6.4.1 El paramédico reconocerd que en situaciones de emergencia, obtener el
consentimiento informado del paciente puede ser dificil o imposible debido a la
gravedad de la situacion.
* 6.4.2 En tales casos, el paramédico utilizard su juicio clinico para proporcionar
atencién médica esencial que sea beneficiosa para el paciente y proporcione la
mejor oportunidad de recuperacion.

6.5 Consentimiento para Intervenciones Médicas
* 6.5.1 El paramédico explicard al paciente la necesidad de ciertas intervenciones
médicas de emergencia, sus beneficios y riesgos, asi como las alternativas
disponibles.
* 6.5.2 Obtendra el consentimiento informado del paciente o su representante legal
antes de administrar cualquier tratamiento o procedimiento, siempre que sea
posible y apropiado.

6.6 Incapacidad de Dar Consentimiento
* 6.6.1 En caso de que el paciente esté incapacitado para dar su consentimiento
informado debido a su condicién médica, el paramédico buscara el consentimiento
de un representante legal o persona autorizada.
* 6.6.2 Priorizara el bienestar del paciente y actuara de acuerdo con las regulaciones y
leyes locales en caso de no poder obtener un consentimiento valido.
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6.7 Documentacion del Consentimiento
* 6.7.1 El paramédico registraréa adecuadamente la obtencidon del consentimiento

informado en el expediente médico del paciente, incluyendo detalles sobre la
informacion proporcionada y las decisiones del paciente.

* 6.7.2 Mantendra registros precisos y detallados para respaldar la toma de decisiones
y la atencién brindada.

6.8 Respeto por la Privacidad del Paciente
* 6.8.1 El paramédico se asegurara de obtener el consentimiento informado en un

entorno privado y confidencial, donde el paciente se sienta cdmodo para hacer

preguntas y expresar sus preocupaciones.
* 6.8.2 Protegera la privacidad del paciente al discutir su condicion médica y opciones

de tratamiento en un lugar seguro y sin escuchas no autorizadas.
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7.1 Mantenimiento de la Competencia y Actualizacién
e 7.1.1 El paramédico asume la responsabilidad de mantener su competencia clinica y
habilidades técnicas al dia, participando en programas de educacién continua vy
formacion profesional.
* 7.1.2 Reconoce que la actualizacidén constante es esencial para brindar una atencion
médica de calidad y segura a los pacientes.

7.2 Respeto por los Estandares Eticos y Normativas
* 7.2.1 El paramédico se compromete a cumplir con los estandares éticos y las
regulaciones profesionales establecidas por las autoridades competentes vy
organizaciones pertinentes.
e 7.2.2 Evitard cualquier comportamiento que viole estos estandares y normativas,
manteniendo su integridad y el respeto por la profesion.

7.3 Tomar Decisiones Informadas y Eticas
* 7.3.1 El paramédico tomara decisiones informadas y éticas en todas las situaciones
de atencidon médica de emergencia, priorizando siempre el bienestar y seguridad del
paciente.
* 7.3.2 Se abstendra de tomar decisiones basadas en intereses personales, prejuicios
o influencias externas.

7.4 Comunicacion Abierta y Transparente
* 7.4.1 El paramédico se compromete a mantener una comunicaciéon abierta vy
transparente con los pacientes, sus familias y otros profesionales de la salud
involucrados en la atencién del paciente.
* 7.4.2 Comunicara de manera clara y honesta la informacién relevante sobre la
condicién del paciente, el diagndstico y las opciones de tratamiento.

7.5 Colaboracion Interprofesional
e 7.5.1 El paramédico trabajara en colaboracidn con otros profesionales de la salud,
reconociendo la importancia de la contribucion de cada miembro del equipo en la
atencién del paciente.
* 7.5.2 Fomentard un ambiente de respeto y colaboracién, contribuyendo
activamente al trabajo en equipo interprofesional.

7.6 Salvaguardia de la Privacidad y Confidencialidad
* 7.6.1 El paramédico protegerd la privacidad y confidencialidad de la informacidn
médica y personal de los pacientes, evitando cualquier divulgacién no autorizada.
* 7.6.2 Reconoce que la violaciéon de la privacidad y confidencialidad puede erosionar
la confianza del paciente y daiar la relacidn terapéutica.

7.7 Rendicion de Cuentas y Aprendizaje Continuo

e 7.7.1 El paramédico asume la responsabilidad de sus acciones y decisiones, y estara
dispuesto a rendir cuentas ante las autoridades pertinentes, los colegas y los pacientes.

e 7.7.2 Participard en la revision de casos y eventos adversos para aprender de las
experiencias y mejorar su practica.
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7.8 Proteccion de los Derechos del Paciente
» 7.8.1 El paramédico protegerd y respetara los derechos de los pacientes, incluido el
derecho a la informacién, el consentimiento informado, la privacidad y Ia
autonomia.
» 7.8.2 Defenderd los derechos del paciente incluso en situaciones dificiles y abogara
por su bienestar.

7.9 Promocion de la Seguridad y Prevencién de Riesgos
* 7.9.1 El paramédico se esforzara por prevenir riesgos y peligros para los pacientes y
el personal en el entorno de atencién médica de emergencia.
* 7.9.2 Promoverd activamente medidas de seguridad, incluida la higiene adecuada, la
manipulacion segura de equipos y la prevencién de infecciones.

7.10 Comportamiento Profesional Ejemplar
e 7.10.1 El paramédico demostrara un comportamiento profesional ejemplar en todas
las circunstancias, siendo un modelo a seguir para otros miembros del equipo y para
la comunidad en general.
e 7.10.2 Mantendra una actitud de respeto, empatia y compasién hacia los pacientes
y colegas en todas las interacciones.
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8.1 Priorizacién del No Daio
* 8.1.1 El paramédico priorizard el principio de no maleficencia, asegurando que su
accién no cause dafio innecesario a los pacientes.
* 8.1.2 Evaluard cuidadosamente las intervenciones propuestas y considerara los
posibles riesgos y beneficios antes de tomar medidas.

8.2 Evaluacion de Riesgos y Beneficios
* 8.2.1 El paramédico evaluard los riesgos y beneficios potenciales de cualquier
intervencién médica, considerando tanto los resultados positivos como los posibles
efectos adversos.
* 8.2.2 Basara sus decisiones en la evidencia médica y en la consideracién de lo que es
mejor para el paciente en términos de seguridad y bienestar.

8.3 Evitacion de Dafio Evitable
* 8.3.1 El paramédico se esforzara por evitar cualquier dafio que sea prevenible y que
resulte de su accién o inaccién.
* 8.3.2 Actuard de manera diligente y consciente para minimizar los riesgos
inherentes a la atencion médica de emergencia.

8.4 Juicio Clinico y Prudente
* 8.4.1 El paramédico utilizard su juicio clinico para tomar decisiones prudentes y
responsables, priorizando siempre el bienestar y seguridad del paciente.
* 8.4.2 No realizara intervenciones que puedan causar dafio innecesario o que estén
en contradiccién con el estado del paciente y la situacidn clinica.

8.5 Adherencia a los Protocolos y Directrices
* 8.5.1 El paramédico seguira los protocolos y directrices establecidos para la atencidn
médica de emergencia, utilizando enfoques basados en la evidencia para evitar dafio
a los pacientes.
* 8.5.2 Reconoce que la adhesidn a estdndares profesionales establecidos es
fundamental para garantizar una atencién segura y efectiva.

8.6 Comunicacion con el Paciente
* 8.6.1 El paramédico se asegurara de comunicar claramente los riesgos y beneficios
de las intervenciones médicas al paciente o a su representante legal.
* 8.6.2 Brindara la informacién necesaria para permitir al paciente tomar decisiones
informadas y participar en su atencion.

8.7 Proteccion de los Mas Vulnerables
* 8.7.1 El paramédico prestard especial atencién a los pacientes mds vulnerables,
como nifios, ancianos y personas con discapacidades, asegurandose de que sus
intervenciones no causen dafio adicional.
* 8.7.2 Reconoce la responsabilidad de proteger a aquellos que pueden ser mas
susceptibles a dafios fisicos o0 emocionales.
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8.8 Reflexiéon y Mejora Continua
* 8.8.1 El paramédico se compromete a reflexionar sobre sus acciones y decisiones,
especialmente en casos en los que se pueda haber causado dafio involuntario.
* 8.8.2 Participara en procesos de revision de casos y aprendizaje continuo para
identificar areas de mejora y prevenir futuros errores.

8.9 Salvaguardia de la Integridad Profesional
* 8.9.1 El paramédico se abstendra de cualquier acto que pueda poner en riesgo su
capacidad para proporcionar atencion segura y efectiva.
* 8.9.2 Mantendra su integridad profesional y reconocera sus limitaciones para evitar
dafiar a los pacientes y a la profesion.
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9.1 Proteccion de la Informacién Confidencial
* 9.1.1 El paramédico se compromete a proteger la informacién confidencial y médica
de los pacientes, respetando su derecho a la privacidad.
* 9.1.2 Mantendra la confidencialidad de los detalles médicos, diagndsticos vy
cualquier otra informacién personal obtenida durante la atencién médica de
emergencia.

9.2 Consentimiento para Divulgacion de Informacion
* 9.2.1 El paramédico obtendra el consentimiento del paciente o su representante
legal antes de divulgar cualquier informacion médica o personal a terceros, a menos
gue esté legalmente obligado a hacerlo.
* 9.2.2 Asegurard que el paciente comprenda el propdsito y alcance de la divulgacion
y los posibles destinatarios de la informacion.

9.3 Comunicacion con Otros Profesionales de la Salud
* 9.3.1 El paramédico comunicard informacion médica relevante de manera
profesional y segura a otros profesionales de la salud involucrados en la atencion del
paciente.
* 9.3.2 Se asegurara de que la informacién compartida sea necesaria para el bienestar
del paciente y que esté protegida de accesos no autorizados.

9.4 Uso Apropiado de la Tecnologia y Dispositivos Electronicos
* 9.4.1 El paramédico utilizara la tecnologia y dispositivos electrénicos para registrar y
transmitir informacién médica de manera segura y confidencial.
* 9.4.2 Tomara medidas para proteger los registros electrénicos y evitara el acceso no
autorizado a la informacidn del paciente.

9.5 Discusién en Entornos Privados
* 9.5.1 El paramédico se asegurara de discutir la informacién médica y las opciones de
tratamiento con el paciente en entornos privados y confidenciales.
* 9.5.2 Reconocera la importancia de crear un ambiente en el que el paciente se
sienta comodo para hacer preguntas y expresar sus preocupaciones.

9.6 Responsabilidad por la Divulgacion Inapropiada
* 9.6.1 El paramédico serd responsable de cualquier divulgacion inapropiada o no
autorizada de informacion confidencial.
* 9.6.2 Tomara medidas correctivas inmediatas y notificarda a las autoridades
pertinentes en caso de una divulgacion no autorizada.

9.7 Respeto por los Derechos del Paciente
* 9.7.1 El paramédico respetara los derechos del paciente a controlar su propia
informacién médica y a tener acceso a sus registros.
* 9.7.2 Facilitara el acceso a la informacion médica del paciente de acuerdo con las
regulaciones y leyes locales.
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9.8.1 El paramédico se asegurara de que la informacion confidencial y médica se
destruya de manera segura cuando ya no sea necesaria para la atencién del
paciente.

9.8.2 Utilizara métodos seguros y confiables de eliminacion para proteger la
privacidad del paciente.

9.9 Etica en la Investigacion y Publicaciones

9.9.1 El paramédico respetard la confidencialidad de los pacientes en investigaciones
y publicaciones médicas, obteniendo el consentimiento informado y protegiendo la
privacidad de los participantes.

9.9.2 Evitard cualquier divulgacion que pueda identificar a pacientes
individualmente sin su consentimiento explicito.
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10.1 Respeto y Trato Digno
* 10.1.1 El paramédico se compromete a tratar a todos los pacientes con respeto,
empatia y dignidad, independientemente de su género, raza, orientacion sexual,
origen étnico, religion o condicién social.
* 10.1.2 No participarda en ningun acto que pueda ser considerado abusivo,
discriminatorio o despectivo hacia los pacientes o colegas.

10.2 Integridad Emocional y Fisica
* 10.2.1 El paramédico no ejercera ningun tipo de abuso emocional, psicolégico, fisico
o sexual hacia los pacientes, sus familias ni ninglin otro individuo involucrado en la
atencién médica de emergencia.
* 10.2.2 Reconocera la vulnerabilidad de los pacientes en situaciones de emergencia y
se abstendra de aprovecharse de su estado.

10.3 No Tolerancia al Acoso
* 10.3.1 El paramédico no tolerard ni participara en ningun tipo de acoso, ya sea
sexual, laboral, verbal o de cualquier otra indole, en el entorno de trabajo o en
relacién con los pacientes.
* 10.3.2 Se compromete a crear un ambiente seguro y respetuoso para todos, donde
el acoso no tenga cabida.

10.4 Proteccion de los Derechos de los Pacientes
* 10.4.1 El paramédico protegera los derechos de los pacientes a recibir atencién sin
abuso, manipulacién o coercién.
* 10.4.2 Asegurara que los pacientes puedan expresar sus preocupaciones y quejas sin
temor a represalias.

10.5 Etica en el Uso de la Fuerza
* 10.5.1 En situaciones en las que sea necesario el uso de la fuerza, el paramédico
actuara de manera ética y proporcionada para garantizar la seguridad de todos los
involucrados.
* 10.5.2 No ejercerd violencia innecesaria y buscara alternativas no violentas siempre
gue sea posible.

10.6 Respeto por el Consentimiento
* 10.6.1 El paramédico se asegurara de obtener el consentimiento informado vy
voluntario antes de realizar cualquier procedimiento o intervencion médica en un
paciente.
* 10.6.2 No realizard intervenciones sin el consentimiento del paciente o su
representante legal, a menos que la situacién sea de emergencia y el paciente no
pueda proporcionar consentimiento.

10.7 Promocion de un Ambiente Seguro
e 10.7.1 El paramédico contribuira activamente a la creacidén y el mantenimiento de
un ambiente de trabajo seguro y libre de abuso.
* 10.7.2 Reportarda cualquier incidente de abuso, acoso o comportamiento
inapropiado a las autoridades competentes.
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10.8 No Discriminacidn en la Atencion
* 10.8.1 El paramédico se abstendra de discriminar a los pacientes en funcién de su
género, raza, orientaciéon sexual, religidon, origen étnico u otras caracteristicas.
* 10.8.2 Brindara atenciéon médica a todos los pacientes con igualdad y tratard a cada
individuo con el mismo nivel de respeto y cuidado.

10.9 Educacion y Sensibilizacion
* 10.9.1 El paramédico se esforzara por educarse y sensibilizarse sobre cuestiones de
abuso, discriminacién y acoso.
* 10.9.2 Participara en programas de formacién para desarrollar una comprension
mas profunda y una conciencia de la importancia de prevenir el abuso en la atencidn
médica de emergencia.

Camara Internacional de Paramédicos



Articulo 11:

Sanciones Disciplinarias



CAMARA
INTERNACIONAL
DE PARAMEDICOS

11.1 Responsabilidad por el Cumplimiento
* 11.1.1 El paramédico es responsable de cumplir con los principios éticos y normas
establecidas en la Normativa Internacional de Paramédicos.
* 11.1.2 Reconoce que el incumplimiento de estas normas puede tener consecuencias
disciplinarias.

11.2 Proceso Disciplinario Justo y Transparente
* 11.2.1 Cualquier alegacién de violacion de los principios éticos y normas sera
investigada de manera justa, transparente y imparcial.
* 11.2.2 El paramédico tendrd derecho a presentar su defensa y proporcionar
evidencia en el proceso disciplinario.

11.3 Escala de Sanciones
* 11.3.1 Las sanciones disciplinarias seran proporcionales a la gravedad de la violacion
y pueden incluir advertencias, suspensiones, revocacion de licencias y otras medidas
apropiadas.
* 11.3.2 La decisién de la sancidon sera tomada por un comité designado y estara
basada en la evidencia presentada durante el proceso disciplinario.

11.4 Factores Considerados en la Sancién
e 11.4.1 El comité de sanciones considerara factores como la intencionalidad, la
gravedad del dafio causado, la repeticién de la conducta y la disposicién del
paramédico para corregir su comportamiento.
* 11.4.2 La decision de la sancién se basara en una evaluacién integral de las
circunstancias y el impacto de la violacién ética.

11.5 Medidas de Rehabilitacién y Correccién
* 11.5.1 En algunos casos, se pueden establecer medidas de rehabilitacion vy
correccion como parte de la sancién, con el objetivo de ayudar al paramédico a
corregir su comportamiento y reintegrarse de manera adecuada.
* 11.5.2 Estas medidas pueden incluir capacitacion adicional, supervisién o
asesoramiento profesional.

11.6 Notificacion de Sanciones
* 11.6.1 La decision de sancion sera notificada al paramédico de manera oportuna y
clara.
* 11.6.2 La notificacién incluira los motivos de la sancién, la duracién (si aplica) y
cualquier accién que el paramédico deba tomar para cumplir con la sancién.

11.7 Apelacion del Proceso Disciplinario
* 11.7.1 El paramédico tendra derecho a apelar la decision de sancién si considera
gue el proceso disciplinario no fue justo o si tiene evidencia adicional relevante.
* 11.7.2 La apelacién sera revisada por una instancia superior o un comité
independiente para garantizar la imparcialidad.
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11.8 Cumplimiento de las Sanciones
* 11.8.1 El paramédico cumplird con las sanciones impuestas y tomara las medidas

necesarias para corregir su comportamiento.
* 11.8.2 El incumplimiento de las sanciones puede resultar en medidas disciplinarias

mas severas.

11.9 Enfasis en la Mejora Continua
* 11.9.1 Las sanciones disciplinarias se ven como oportunidades para la mejora

continuay la correccién de comportamientos inapropiados.
* 11.9.2 El objetivo final de las sanciones es asegurar que los paramédicos cumplan
con los mas altos estandares éticos y profesionales.
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12.1 Obligaciéon de Cumplimiento
* 12.1.1 Los paramédicos que forman parte de la Camara Internacional de
Paramédicos estan obligados a cumplir con los principios, directrices y normas
establecidas en la Normativa Internacional de Paramédicos.
* 12.1.2 El cumplimiento de esta normativa es esencial para mantener la integridad
de la profesion y garantizar una atencién médica de emergencia segura y ética.

12.2 Actualizacién y Adaptacion
* 12.2.1 La Normativa Internacional de Paramédicos se revisard y actualizara
regularmente para asegurar que refleje los cambios en las practicas médicas, la ética
profesional y las regulaciones.
* 12.2.2 Los paramédicos se comprometen a mantenerse informados sobre las
revisiones y actualizaciones de la normativa y a ajustar su practica en consecuencia.

12.3 Promocidn y Difusién
* 12.3.1 La Cémara Internacional de Paramédicos promovera activamente la
Normativa Internacional entre sus miembros, colegas y la comunidad médica en
general.
* 12.3.2 Los paramédicos se comprometen a difundir y promover la normativa como
parte de su responsabilidad de asegurar una atencién médica ética y segura.

12.4 Respeto por las Leyes y Regulaciones Locales
* 12.4.1 Los paramédicos reconocen que la Normativa Internacional debe ser
compatible con las leyes y regulaciones locales de cada pais o region.
* 12.4.2 Se espera que los paramédicos cumplan tanto con la Normativa Internacional
como con las regulaciones pertinentes en su lugar de practica.

12.5 Vigencia y Adhesion
e 12.5.1 La Normativa Internacional de Paramédicos entra en vigencia a partir de la
fecha de su aprobacién y serd vinculante para todos los paramédicos miembros de la
Camara Internacional de Paramédicos.
* 12.5.2 Los nuevos miembros de la Cdmara se comprometen a adherirse a la
normativa desde el momento de su incorporacion.

12.6 Compromiso Continuo
* 12.6.1 El compromiso con la Normativa Internacional de Paramédicos es continuo y
no se limita a situaciones especificas o lugares de trabajo.
* 12.6.2 Los paramédicos llevaran consigo los principios y valores de la normativa en
todas sus interacciones y prdcticas profesionales.

12.7 Revisiones y Modificaciones
* 12.7.1 Llas revisiones y modificaciones de la Normativa Internacional seran
realizadas por un comité designado, en colaboracidn con expertos y miembros de la
Camara Internacional de Paramédicos.
* 12.7.2 Las revisiones se realizaran en funcién de la evolucién de la profesidon y las
necesidades cambiantes de la atencién médica de emergencia.
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12.8 Cumplimiento Voluntario
* 12.8.1 El cumplimiento de la Normativa Internacional de Paramédicos es voluntario

y se basa en el compromiso ético y profesional de los paramédicos con su profesion

y con el bienestar de los pacientes.
* 12.8.2 Se espera que todos los paramédicos miembros elijan cumplir con la

normativa para garantizar una atenciéon de emergencia ética y de alta calidad.

Camara Internacional de Paramédicos
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Cursos Recomendados
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La Camara Internacional de Paramédicos (CIP) se esfuerza por promover la excelencia y el desarrollo
profesional de los paramédicos en todo el mundo. A continuacidn, se presentan algunos cursos
recomendados por la CIP para paramédicos profesionales que buscan mejorar sus habilidades,
conocimientos y competencias en la atencién médica de emergencia:

1.Curso Avanzado de Soporte Vital Cardiovascular (ACLS): Este curso se centra en el manejo avanzado
de situaciones de paro cardiaco y otras emergencias cardiovasculares. Los paramédicos aprenderdn a
reconocer y tratar arritmias, realizar compresiones cardiacas de alta calidad, administrar
medicamentos y coordinar equipos de reanimacion.

2.Curso de Soporte Vital Basico y Avanzado Pediatrico (PALS): Dirigido a paramédicos que trabajan
con pacientes pediatricos, este curso se enfoca en las habilidades y conocimientos necesarios para el
manejo de emergencias médicas y traumaticas en nifios y lactantes.

3.Curso de Manejo de Trauma Prehospitalario (PHTLS): Este curso se centra en las técnicas y enfoques
mas actuales para el manejo eficiente de pacientes traumatizados en el entorno prehospitalario. Los
paramédicos aprenderan evaluacidn rapida, control de hemorragias y manejo de lesiones traumaticas.

4.Curso de Transporte Aeromédico y Terrestre: Disefiado para paramédicos que trabajan en servicios
de transporte médico, este curso aborda los desafios especificos del transporte de pacientes en
ambientes criticos. Incluye aspectos como la seguridad del paciente durante el transporte y la
estabilizacién avanzada.

5.Curso de Farmacologia Prehospitalaria: Este curso se enfoca en la administracidn segura y efectiva
de medicamentos en el entorno prehospitalario. Los paramédicos aprenderdn sobre dosis, efectos
secundarios y consideraciones especiales para diferentes farmacos.

6.Curso de Comunicacién y Gestidon de Incidentes: La comunicacién efectiva y la coordinaciéon son
fundamentales en situaciones de emergencia. Este curso ayudard a los paramédicos a desarrollar
habilidades de comunicacidn, trabajo en equipo y toma de decisiones bajo presion.

7.Curso de Atencidn al Paciente Geriatrico: Dado que la poblacién de pacientes de edad avanzada estd
en aumento, es importante que los paramédicos comprendan las necesidades y desafios especificos de
los pacientes geriatricos. Este curso aborda temas como la polifarmacia, las condiciones médicas
comunesy la comunicacidn con pacientes mayores.

8.Curso de RCP Avanzada en Trauma (ATLS): Disefiado para paramédicos que responden a
emergencias traumaticas, este curso se enfoca en el manejo inicial de pacientes traumatizados,
incluida la evaluacién y estabilizacion de lesiones.

9.Curso de Evaluacion de Pacientes Médicos (Medicine in Motion - MiM): Este curso se centra en la
evaluacidn clinica completa de pacientes médicos, ayudando a los paramédicos a identificar y manejar
una variedad de condiciones médicas agudas y crdnicas.

10.Curso de Manejo de Desastres y Emergencias Masivas: Preparar a los paramédicos para responder
efectivamente a situaciones de desastre y emergencias masivas, incluyendo la coordinacidn con otros
servicios de emergencia y la atencién en situaciones de recursos limitados.

Es importante tener en cuenta que la disponibilidad de estos cursos puede variar segun la regién y la
institucion de capacitacion. Los paramédicos deben verificar la certificacion y reputacion de los
proveedores de cursos antes de inscribirse. Ademds, mantenerse actualizado con la formacién continua
es esencial para ofrecer una atencién médica de emergencia segura y efectiva.

Camara Internacional de Paramédicos
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